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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DOCE (12) DE SEPTIEMBRE   DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

El despacho evidencia que al momento de celebrarse la audiencia 

fijada para el día 12 de septiembre del presente año, el señor Juez, 

se encontraba en audiencia concentrada. Dado lo anterior le fue 

imposible realizar  a la diligencia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a fijar  nueva fecha 

para la Inspección Judicial al inmueble objeto del presente proceso, de que 

trata el artículo 375 Nº 9 del C.G.P, y para tal fin, se señala el día 30   del 

mes de noviembre de 2023 a las 09:00  AM.  

Dicha inspección judicial, se ceñirá a lo establecido en la norma previamente 

citada, y en ese sentido, se le impone a la parte demandante la carga de 

designar los gastos de un perito que asesorará y acompañará al titular de 

este Despacho para identificar el inmueble por sus linderos y cabida. 

Para la diligencia a practicar, se le impone a la parte demandante la carga 

del traslado de los servidores de este despacho al lugar de la inspección.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

TIPO DE PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  CARMEN DIAZ MARTINEZ  

DEMANDADO: FANNIS CECILIA DIAZ MORALES. 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2017-00039-00 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, TRECE (13) DE S E P T I E M B R E  

D O S  MIL VEINTITRES (2023). 

 

 
Revisada de manera detallada el poder   otorgado por la parte demandante, 

y por llenar los requisitos de ley, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado a la abogada reconocido en 

el presente proceso a la dra. LIZETH PAOLA PINZON ROCA., quien se 

identifica con su cédula de ciudadanía No. 1.006.206.179, y T.P. 

No.284.887, del C.S. de la J. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica a la abogada MARIA 

ALEJANDRA CAMARGO OTERO, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.098.806.393, abogada en ejercicio con 

tarjeta profesional No. 360.702, expedida por el C.S. de la J. como 

apoderado judicial del demandante CREZCAMOS S.A, en los términos y 

para los fines a que se contrae el poder a ella conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTITRES 
(2023). 

 

 
 

 

 

Revisada de manera detallada el poder  otorgado por la parte demandante,  y 

por llenar los requisitos de ley, este juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado a la abogada reconocido en el 

presente proceso a la dra. LIZETH PAOLA PINZON ROCA., quien se 

identifica con su cédula de ciudadanía No. 1.006.206.179, y T.P. 

No.284.887, del C.S. de la J. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica a la  abogada  MARIA 

ALEJANDRA CAMARGO OTERO, mayor de edad, identificada  con la 

cédula de ciudadanía No. 1.098.806.393,  abogada  en ejercicio con tarjeta 

profesional No. 360.702,  expedida por el C.S. de la J. como apoderado judicial 

del  demandante  CREZCAMOS S.A, en los términos y para los fines a que se 

contrae el poder a ella conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, TRECE  (13)  DE SEPTIEMBRE  DOS MIL 

VEINTITRES  (2023).  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: COOHUMANA  
DEMANDADO: JULIO LIDUEÑA MENCO. 
RADICADO: 13468-40-89-002-2021-00315-00  

  

Revisado el memorial de Solicitud de liquidación de costas,  presentado por 

la  apoderada  de la parte demandante dra. AMPARO CONDE RODRIGUEZ, 

el día 12 de septiembre de 2023, y por ser procedente este juzgado,  

RESUELVE  

CUESTION UNICA: FIJAR agencias en derecho, la suma de UN MILLON 

CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

MONEDA CORRIENTE. ($1.187.378.oo).- 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ  
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SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX 

BOLÍVAR.  

Al despacho del señor Juez, el memorial de Solicitud de medidas cautelares, y 

memorial de requerimientos, presentado por la apoderada de la parte demandante, 

el día 12 de septiembre de 2023. Provea.  

Mompox 13 de septiembre   de 2023. 

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA 

SECRETARIO. 

 

SANTA CRUZ DE MOMPOX, TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.   

DEMANDANTE: COOHUMANA  

DEMANDADO: JULIO LIDUEÑA MENCO  

RADICADO: 13468-40-89-002-2021-00315-00  

Estudiada los memoriales de Solicitud de medidas cautelares, y requerimiento, 

presentada  por la apoderada  de la parte demandante,  y por ser procedente lo 

solicitado,  este juzgado,  

RESUELVE  

PRIMERO: Decrétese el embargo y la retención del 50% del salario que devenga el  

demandado JULIO LIDUEÑA MENCO, quien se  identifica identificado con su 

cédula de ciudadanía No. 9.263.138, en la entidad Secretaría de Educación 

Departamental del Bolivar. líbrese el oficio respectivo a dicha entidad.  

Por lo anterior deberá constituir depósito judicial y ponerlo a disposición de este 

despacho dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación a favor 

de COOPHUMANA, identificado con el  Nit.No.900.528.910-1,  consignándolos en 

la cuenta de depósitos judiciales No 134682042002, que tiene este Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Mompox Bolivar en el Banco Agrario de 

Colombia,  Sucursal Mompox,  Bolívar.  

Advirtiéndole que el incumplimiento a la presente orden será sancionado con multa 

de hasta 5 salarios mínimos legales vigentes y se tendrá como responsable solidario 

de las sumas dejadas de descontar. 

SEGUNDO: REQUERIR por última vez al señor Pagador Habilitado de la 

FIDUPREVISORA, para que informe cual es el motivo de porqué no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado por este despacho con relación al embargo del salario 

ordenado mediante oficio No.0016 de fecha 09 de febrero de 2022. Líbrese por 

secretaría el oficio a dicha entidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ. 

  

  


